SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO







NUEVO CURADOR 
SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por los Sres. María Cristina Zupo y Oscar Eduardo Zupo, según Poder General para Juicios que en copia debidamente certificada se acompaña, en estos autos n° 727/6/5F caratulados: “ PEDERNERA DE ZUPO, ESTELA P/ INSANIA” a U.S. digo:

I. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 165 del C.P.C. declaro que los datos personales de mis mandantes figuran en el poder adjunto, por cuyo motivo omito su reproducción en este acto. 

II. Que en mérito al Poder que se adjunta vengo a Hacerme Parte en los autos precedentemente señalados, constituyendo Domicilio Legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D, de la Ciudad de Mendoza, lo que solicito se tenga presente.

III. Que en representación de dos de los hijos de la presunta insana, vengo a proponer se  designe a la Sra. María Cristina Zupo como  nueva Curadora Provisoria de la misma, cesando por tanto en sus funciones, la Srta. María Laura Boanerge, quien en mérito a lo dispuesto por el artículo 307 inciso 1°) del C.P.C. no puede ostentar el referido carácter por ser la demandante de este juicio de  insania.
Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

